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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk98924793]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 01226/INFOEM/IP/RR/2022, 01238/INFOEM/IP/RR/2022, 01239/INFOEM/IP/RR/2022, 01240/INFOEM/IP/RR/2022, 01241/INFOEM/IP/RR/2022, 01242/INFOEM/IP/RR/2022, 01243/INFOEM/IP/RR/2022, 01244/INFOEM/IP/RR/2022, 01245/INFOEM/IP/RR/2022, 01246/INFOEM/IP/RR/2022, 01247/INFOEM/IP/RR/2022, 01248/INFOEM/IP/RR/2022, 01249/INFOEM/IP/RR/2022, 01250/INFOEM/IP/RR/2022, 01251/INFOEM/IP/RR/2022, 01252/INFOEM/IP/RR/2022, 01253/INFOEM/IP/RR/2022, 01254/INFOEM/IP/RR/2022, 01256/INFOEM/IP/RR/2022, 01257/INFOEM/IP/RR/2022, 01258/INFOEM/IP/RR/2022, 01259/INFOEM/IP/RR/2022, 01260/INFOEM/IP/RR/2022, 01262/INFOEM/IP/RR/2022; y 01263/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a las solicitudes de acceso a la información pública 00447/METEPEC/IP/2022, 00437/METEPEC/IP/2022, 00438/METEPEC/IP/2022, 00439/METEPEC/IP/2022, 00440/METEPEC/IP/2022, 00441/METEPEC/IP/2022, 00442/METEPEC/IP/2022, 00443/METEPEC/IP/2022, 00444/METEPEC/IP/2022, 00445/METEPEC/IP/2022, 00446/METEPEC/IP/2022, 00428/METEPEC/IP/2022, 00429/METEPEC/IP/2022, 00427/METEPEC/IP/2022, 00430/METEPEC/IP/2022, 00431/METEPEC/IP/2022, 00432/METEPEC/IP/2022, 00433/METEPEC/IP/2022, 00434/METEPEC/IP/2022, 00435/METEPEC/IP/2022, 00436/METEPEC/IP/2022, 00426/METEPEC/IP/2022, 00425/METEPEC/IP/2022, 00424/METEPEC/IP/2022 y 00423/METEPEC/IP/2022 por lo que, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:


A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067858]Solicitud de información 00447/METEPEC/IP/2022 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec” (Sic.)

Solicitud de Información 00437/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Gobierno por Resultados” (Sic.)

Solicitud de Información 00438/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Medio Ambiente.” (Sic.)

Solicitud de Información 00439/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.” (Sic.)

Solicitud de Información 00440/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk99646900]Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Servicios Públicos” (Sic.)

Solicitud de Información 00441/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Unidad de Logística.” (Sic.)

Solicitud de Información 00443/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Coordinación de Comunicación Social”. (Sic.)

Solicitud de Información 00444/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Coordinación del Gabinete Financiero”. (Sic.)

Solicitud de Información 00445/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk99646962]Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico” (Sic.)

Solicitud de Información 00446/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos” (Sic.)

Solicitud de Información 00428/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual Consejero Jurídico Municipal” (Sic.)

Solicitud de Información 00429/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Administración” (Sic.)

Solicitud de Información 00427/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual Tesorero Municipal” (Sic.)

Solicitud de Información 00430/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Cultura” (Sic.)

Solicitud de Información 00431/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk99647063]Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Desarrollo Social” (Sic.)

Solicitud de Información 00432/METEPEC/IP/2022 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal” (Sic.)

Solicitud de Información 00433/METEPEC/IP/2022 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas” (Sic.)

Solicitud de Información 00434/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Igualdad de Género” (Sic.)

Solicitud de Información 00435/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Educación” (Sic.)

Solicitud de Información 00436/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual titular de la Dirección de Gobernación” (Sic.)

Solicitud de Información 00426/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual Contralor Municipal” (Sic.)

Solicitud de Información 00425/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del actual Secretario del Ayuntamiento” (Sic.)

Solicitud de Información 00424/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del Secretario del Ayuntamiento” (Sic.)

Solicitud de Información 00423/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita: Solicitud de empleo, curriculum, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, certificado de antecedentes no penales, identificación, constancia domiciliaria, constancia o certificado médico, cartas de recomendación, constancia de dos fotografías tamaño infantil, constancia de CURP, aviso de movimiento del ISSEMYM, constancia de registro en el R.F.C; evaluación y certificado de no deudor alimentario moroso del Presidente Municipal” (Sic.)

[bookmark: _Hlk86067762]Es de señalar que en las solicitudes de acceso a la información el Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”

II. Prórroga del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”. 

Para tal efecto, anexó a lo anterior, el archivo que se describe a continuación: 

· acta primera sesión extraordinaria 2022.pdf: Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante la cual se aprueba la ampliación hasta por siete días hábiles de las solicitudes de información ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, identificadas con los folios del 00720/METEPEC/IP/2021 al 00745/METEPEC/IP/2021; así como las solicitudes del dos mil veintidós identificadas con los folios del 00001/METEPEC/IP/2022 al 01500/METEPEC/IP/2022. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Metepec, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, los cuales se desahogaron del mismo modo, en los siguientes términos: 
[bookmark: _Hlk86067911]
“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. Los días veintitrés y veintiséis de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) asignó los números de expedientes 01226/INFOEM/IP/RR/2022, 01238/INFOEM/IP/RR/2022, 01239/INFOEM/IP/RR/2022, 01240/INFOEM/IP/RR/2022, 01241/INFOEM/IP/RR/2022, 01242/INFOEM/IP/RR/2022, 01243/INFOEM/IP/RR/2022, 01244/INFOEM/IP/RR/2022, 01245/INFOEM/IP/RR/2022, 01246/INFOEM/IP/RR/2022, 01247/INFOEM/IP/RR/2022, 01248/INFOEM/IP/RR/2022, 01249/INFOEM/IP/RR/2022, 01250/INFOEM/IP/RR/2022, 01251/INFOEM/IP/RR/2022, 01252/INFOEM/IP/RR/2022, 01253/INFOEM/IP/RR/2022, 01254/INFOEM/IP/RR/2022, 01256/INFOEM/IP/RR/2022, 01257/INFOEM/IP/RR/2022, 01258/INFOEM/IP/RR/2022, 01259/INFOEM/IP/RR/2022, 01260/INFOEM/IP/RR/2022, 01262/INFOEM/IP/RR/2022; y 01263/INFOEM/IP/RR/2022 a los Medios de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala,  Sharon Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. Los días veinticinco y veintiocho de febrero, así como el uno de marzo, del dos mil veintidós, se acordó respectivamente, la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado en fechas quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós rindió a los Recursos de Revisión 01226/INFOEM/IP/RR/2022, 01242/INFOEM/IP/RR/2022, 01243/INFOEM/IP/RR/2022, 01244/INFOEM/IP/RR/2022, 01245/INFOEM/IP/RR/2022, 01246/INFOEM/IP/RR/2022, 01247/INFOEM/IP/RR/2022, 01248/INFOEM/IP/RR/2022, 01249/INFOEM/IP/RR/2022, 01250/INFOEM/IP/RR/2022, 01251/INFOEM/IP/RR/2022, 01252/INFOEM/IP/RR/2022, 01253/INFOEM/IP/RR/2022, 01254/INFOEM/IP/RR/2022, 01256/INFOEM/IP/RR/2022 sus respectivos informes justificados de manera identifica, a través de lo siguiente: 

· [bookmark: _Hlk98874959]Oficio de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, dirigido al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Público y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual refiere que ha recibido del uno de enero al dieciséis de marzo de dos mil veintidós, un total de tres mil ochenta solicitudes de acceso a la información, por lo que, no cuenta con capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir en los términos procesales señalados por la ley, en ese sentido solicita que sean sobreseídos y desechados los Recursos de Revisión. 

Además, en el Recurso de Revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2022 remitió lo siguiente: 

· Oficio de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa al Titular de la Unidad de Transparencia que no se cuentan con los medios técnicos, administrativos y humanos para atender los requerimientos dentro del plazo señalado, por lo que solicita el cambio de modalidad a consulta directa en las solicitudes de información 00447/METEPEC/IP/2022, 00437/METEPEC/IP/2022, 00438/METEPEC/IP/2022, 00439/METEPEC/IP/2022, 00440/METEPEC/IP/2022, 00441/METEPEC/IP/2022, 00442/METEPEC/IP/2022, 00443/METEPEC/IP/2022, 00444/METEPEC/IP/2022, 00445/METEPEC/IP/2022, 00446/METEPEC/IP/2022, 00428/METEPEC/IP/2022, 00429/METEPEC/IP/2022, 00427/METEPEC/IP/2022, 00430/METEPEC/IP/2022, 00431/METEPEC/IP/2022, 00432/METEPEC/IP/2022, 00433/METEPEC/IP/2022, 00434/METEPEC/IP/2022, 00435/METEPEC/IP/2022, 00436/METEPEC/IP/2022, 00426/METEPEC/IP/2022, 00425/METEPEC/IP/2022, 00424/METEPEC/IP/2022 y 00423/METEPEC/IP/2022, asimismo, precisa que en lo que respecta a la información del Presidente Municipal, esta no se genera, toda vez que desempeña un cargo de elección popular, y respecto al IMCUFIDEM precisa que no se localizó información en los archivos.

d) Acumulación de los asuntos. El tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 01238/INFOEM/IP/RR/2022, 01239/INFOEM/IP/RR/2022, 01240/INFOEM/IP/RR/2022, 01241/INFOEM/IP/RR/2022, 01242/INFOEM/IP/RR/2022, 01243/INFOEM/IP/RR/2022, 01244/INFOEM/IP/RR/2022, 01245/INFOEM/IP/RR/2022, 01246/INFOEM/IP/RR/2022, 01247/INFOEM/IP/RR/2022, 01248/INFOEM/IP/RR/2022, 01249/INFOEM/IP/RR/2022, 01250/INFOEM/IP/RR/2022, 01251/INFOEM/IP/RR/2022, 01252/INFOEM/IP/RR/2022, 01253/INFOEM/IP/RR/2022, 01254/INFOEM/IP/RR/2022, 01256/INFOEM/IP/RR/2022, 01257/INFOEM/IP/RR/2022, 01258/INFOEM/IP/RR/2022, 01259/INFOEM/IP/RR/2022, 01260/INFOEM/IP/RR/2022, 01262/INFOEM/IP/RR/2022; y 01263/INFOEM/IP/RR/2022, al 01226/INFOEM/IP/RR/2022 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Metepec. 

e) Cierre de instrucción. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
[bookmark: _Hlk98931682]
[bookmark: _Hlk99572955]Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente recordar que el Particular requirió la solicitud de empleo, Currículum Vitae, acta de nacimiento, constancia de grado máximo de estudios, Certificado de No Antecedentes Penales, identificación oficial, constancia domiciliaria, certificado médico, cartas de recomendación, dos fotografías tamaño infantil, Clave Única de Registro de Población, Aviso de Movimientos de ISSEMyM, constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes, evaluación y Certificado de No Deudor Alimentario Moroso de diversos servidores públicos de la Administración Pública Municipal de Metepec.   

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones, por su parte el Sujeto Obligado mediante informes justificados el Titular de la Unidad de Transparencia refirió que derivado del cúmulo de solicitudes de información que se le han hecho llegar no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir los términos procesales señalados por la Ley para dar respuesta, por lo que solicitó que los recursos fueran sobreseídos y desechados, asimismo, el Director de Administración señaló que no cuenta con los medios técnicos, administrativos y humanos para atender los requerimientos dentro del plazo señalado, por lo que solicitó el cambio de modalidad a consulta directa, asimismo, mencionó que en lo que respecta a la información del Presidente Municipal, esta no se genera, toda vez que desempeña un cargo de elección popular, y respecto al Titular del  IMCUFIDEM no se localizó información en los archivos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec, por lo que, en principio es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y;
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.
· Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Metepec, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se tuvo por presentado el diez de enero de dos mil veintidós. 

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el once de enero para fenecer el treinta y uno de enero, ambos del dos mil veintidós, sin embargo, toda vez que el Sujeto Obligado en fecha veintinueve de enero del mismo año, solicitó una prórroga, el plazo se ampliaría por única ocasión hasta siete días hábiles más, lo que daría como fecha límite para emitir respuesta hasta el día diez de febrero de dos mil veintidós, no obstante, este Instituto confirmó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó el Recurrente, el Ayuntamiento de Metepec, no emitió respuesta para dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el diez de febrero de dos mil veintidós, con ampliación, para realizar dicha actuación, por lo que es evidente que el agravio es FUNDADO. 

Ahora bien, dicho esto resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente versa medularmente en acceder a los documentos contenidos en los expedientes laborales de los Titulares de las áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, información que se estudiará al tenor de lo siguiente: 

· De las facultades, competencias y funciones del Sujeto Obligado para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

De conformidad con lo que establece el artículo 31, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es atribución del Ayuntamiento crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos, así como, nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares a propuesta del presidente municipal. 

Del mismo modo, los artículos 34 y 35 del Bando Municipal de Metepec 2022-2024, establece que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas centralizadas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que se consideren necesarias, entre las cuales destacan: Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Jurídica y diversas direcciones. 

Por otro lado, el Código Reglamentario de Metepec, establece en su artículo 3.25 que la o el Presidente se auxiliará, en el desempeño de sus funciones, con las áreas, organismos y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, entre las cuales se encuentran las centralizadas, descentralizadas y los organismos autónomos, asimismo, el artículo 3.28 del dispositivo de referencia precisa que para ser titular de las dependencias u organismos que integran la Administración Pública Municipal, se deberá cumplir con los requisitos previstos en la Ley Orgánica y el artículo 5.4 de este dispositivo. 

Relativo al caso que ahora nos ocupa, la Guía Técnica 09 del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal [consultada el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, en la siguiente liga electrónica: http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia09_la_administracion_del_personal_municipal.pdf], establece que el funcionario responsable de la administración del personal deberá llevar un control de todo el personal que ingresa a las diferentes dependencias municipales e integrar sus respectivos expedientes. 

En ese sentido, de acuerdo el artículo 3.80 del Código Reglamentario entre las atribuciones de la Dirección de Administración se encuentra la de coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de personal de las diferentes unidades administrativas, coordinar el resguardo y actualización del archivo del personal, así como las demás que señalan la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, o las que le señale el Presidente mediante acuerdo de Cabildo. 

Además de ello, se tiene que en el artículo 3.81 del dispositivo legal referido, establece que, para la Dirección de Administración, contará con diversas subdirecciones, como la de Recursos Humanos, que a su vez se integrará por dos unidades administrativas: Departamento de Relaciones Laborales y Departamento de Nómina, donde este último, tiene dentro de sus atribuciones, aplicar en el Sistema del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de la nómina (altas, bajas y modificaciones). 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones y competencias para poseer, generar y administrar la información requerida por el Particular.

· De los documentos contenidos en el expediente laboral y solicitados por el Particular. 

[bookmark: _Hlk98940377]Para iniciar el estudio de este punto resulta necesario traer a colación lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual refiere que toda persona que requiera ingresar al servicio público debe cumplir con el mínimo de requisitos, entre los cuales se encuentra: presentar una solicitud en el formato oficial, ser de nacionalidad mexicana, estar en ejercicio de derechos civiles y políticos, no haber sido separado del servicio, tener buena salud, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, acreditar los exámenes de conocimientos correspondientes, presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, entre otros. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer diversos requisitos, entre ellos, contar con título profesional o acreditar experiencia mínima, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran. 

Por otra parte, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Metepec, en su artículo 5.4 precisa que es requisito indispensable para ingresar al servicio público municipal: ser de nacionalidad mexicana, acreditar mayoría de edad, presentar solicitud por escrito, presentar certificado de no antecedentes penales, gozar plenamente de sus derechos civiles y políticos, acreditar, en los caso que proceda, el servicio militar nacional, no estar inhabilitado por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, presentar certificado médico de buena salud, aprobar los exámenes de conocimiento y psicométricos correspondientes, presentar Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, identificación oficial con fotografía y constancia domiciliaria

Con lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que son necesarias para ocupar el cargo, esto es, los requisitos mínimos tales como, de manera enunciativa más no limitativa; la nacionalidad y aptitudes, o bien, para el personal de mando medio superior; los documentos que den cuenta de la experiencia mínima solicitada o título profesional.

En ese sentido, los documentos que son requisitos establecidos para el ingreso al servicio público, para desempeñar un determinado cargo o función, serán avalados a través de la entrega de los mismos y con los cuales se conformará un expediente laboral del servidor público, cabe advertir que si bien la palabra expediente laboral no se encuentra explícitamente descrita en la normatividad mencionada, se colige que de los documentos entregados por las personas que ingresarán al servicio público y/o desempeñarán un determinado cargo dentro del Sujeto Obligado, se tendrá que conformar un archivo en el que obren precisamente dichas documentales, que si bien pueden no ser generadas por el Sujeto Obligado, si son poseídas y administradas por este. 

En resumen, este Instituto advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que conforman el expediente laboral de servidores públicos que prestan sus servicios en el Ayuntamiento de Metepec; esto es, las documentales que dan cuenta al cumplimiento de los requisitos previstos para ingresar al servicio público y ocupar diversos cargos en la Administración Municipal. 

Dicho esto, resulta indispensable analizar los documentos contenidos en el expediente laboral de los servidores públicos y particularmente, los requeridos por el Particular en su solicitud de información, los cuales son los siguientes:

· Solicitud de empleo. 

La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio. 

Por otro lado, es necesario referir que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y el 5.4 del Código Reglamentario de Metepec, para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud por escrito, es decir, la entrega de este documento resulta ser un requisito indispensable para poder prestar servicios dentro de la Administración Pública. 

Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deben proporcionarse en versión pública. 

· Currículum Vitae o Información Curricular y constancia de grado o nivel máximo de estudios. 

En principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones. 

En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira.

En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma.
Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación común de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. 

Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos del Ayuntamiento de Metepec acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica. 

· Acta de nacimiento

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a)	Folio de Impresión.
b)	Denominación del Documento.
c)	Identificador Electrónico. 
d)	Elementos del Registro. 
e)	Datos de la Persona Registrada. 
f)	Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g)	Anotaciones Marginales. 
h)	Certificación. 
i)	Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j)	Leyenda “Soy México” 
k)	Firma Electrónica Avanzada. 
l)	Firma y datos de la autoridad emisora. 
m)	Código QR. 
n)	Código de Verificación.
o)	Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado de No Antecedentes Penales

El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 

La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, fracciones III y X, para ingresar al servicio público se requiere estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos y no encontrarse inhabilitado para el desempeño de servicio público, asimismo, el artículo 5.4, fracciones IV y V, establecen que es requisito indispensable para ingresar al servicio público municipal, gozar plenamente de los derechos civiles y políticos y presentar Certificado de No Antecedentes Penales. 

En ese sentido, este documento se constituye de diversos datos personales como: nombre, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, entre otros, que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, sin embargo, también constituye un requisito indispensable de ingreso al servicio público municipal, por lo que, guarda relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, debe proporcionarse en versión pública. 

· Credencial para votar

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia domiciliaria

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia o certificado médico

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Cartas de recomendación

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.

Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografías de los servidores públicos. 
 
Por lo que hace a la fotografía, es preciso señalar que esta da cuenta de las características físicas de una persona. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.
 
Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:
 
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo.

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen.
 
Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de servidores públicos de mandos medios y superiores, por lo que la fotografía será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos. 

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:
 
“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”
 
Conforme a lo anterior, la fotografía de los servidores públicos solicitados no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, cabe referir que dentro de los requisitos de ingreso al servicio público, no se advirtió fuente obligacional alguna que refiera que se debe entregar dos fotografías tamaño infantil, por lo que, esta información pudo o no ser solicitada por el Sujeto Obligado, y por ende puede o no estar en posesión de este.

· Aviso de Movimientos de alta ISSEMyM. 

El Aviso de Movimientos, es un documento que debe expedir la dependencia pública a la cual se ingresa y que indica el alta en el sistema como servidor público, este documento deberá ser presentado ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de llevar a cabo diversos trámites para obtener los beneficios de seguridad social. 

Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.85 del Código Reglamentario de Metepec, el Departamento de nómina tiene dentro de sus atribuciones aplicar en el Sistema del ISSEMyM, los movimientos de la nómina (altas, bajas y modificaciones), es decir, derivado del ingreso al servicio público, esta unidad administrativa deberá registrar los datos correspondientes con la finalidad de desempeñar sus atribuciones y en cumplimiento de las obligaciones y derechos laborales a favor de los servidores públicos que emplea; es decir, la inscripción de los trabajadores a alguna institución de salud. 

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del Sujeto Obligado, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública. 

· Clave Única de Registro de Población

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el trece de mayo de dos mil veintiuno, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cedula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia. 

· Certificado de no deudor alimentario moroso

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por el Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Como se logró advertir, los documentos contenidos en los expedientes laborales por su propia naturaleza pueden contener documentos que atañen a la esfera privada de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, no obstante, no debe dejarse de lado que el permitir el acceso a la información que da cuenta de la preparación académica y/o experiencia necesaria para ocupar un cargo, abona a que la ciudadanía conozca el perfil de aquellas personas que laboran dentro de la Administración Pública, asimismo, aquellos documentos que son generados por el ingreso o desempeño de la función del servidor público y que forman de los requisitos de acceso al cargo, deben ser entregados en su versión pública. 

· Análisis del Informe justificado del Sujeto Obligado. 
 
Como anteriormente se precisó, el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que en razón de que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir con los términos procesales señalados para dar respuesta a la solicitud de información, pide que sean sobreseídos y desechados los asuntos, en términos de los artículos 191 y 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, asimismo, el Director de Administración solicitó el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. 

Por lo anterior, en principio resulta necesario señalar que el artículo 191 de la Ley en la materia establece a la literalidad lo siguiente: 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

En el mismo orden de ideas, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: desistimiento expreso del recurso por parte del recurrente, el recurrente fallezca o tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva, el sujeto obligado responsable lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, aparezca alguna causal de improcedencia o; por cualquier motivo se quede sin materia. 

En ese sentido, se precisa que: 

a) Derivado del análisis realizado a las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, en el presente caso, no se actualiza alguna causal de improcedencia, es decir; no se advierte que los recursos de revisión sean extemporáneos, que esté en trámite algún recurso ante el Poder Judicial de la Federación, que estos no actualicen supuestos previstos en la Ley, que haya existido alguna prevención y no se haya desahogado, que el Particular haya impugnado la veracidad, se trate de una consulta o trámite o, se haya ampliado la solicitud en los Recursos de Revisión, por lo que, no resulta aplicable alguna de las fracciones previstas en el artículo 191 de la Ley de la materia y; 
b) En los casos que ahora nos ocupan, el Sujeto Obligado si bien rindió su informe justificado, no puso a disposición la información que fue solicitada, por lo que no resulta aplicable la fracción V del artículo 192 de la Ley de la materia.

Cabe mencionar que el hecho de referir que no se cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para atender las solicitudes de información en los plazos establecidos, es una aseveración carente de motivación y fundamentación, toda vez que, de ser el caso, los artículo 158 y 174 de la Ley en comento disponen que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, para lo que se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades, lo cual sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
 
Es decir, los sujetos obligados deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de una forma distinta a la solicitada y con ello, explicar detalladamente: las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos, el tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y la cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese sentido, el Sujeto Obligado no sólo no fundó ni motivó el cambio de modalidad propuesto por su Director de Administración, sino que específicamente a través del informe justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, solicitó sobreseer y desechar el asunto, por lo que con esto negó a todas luces la posibilidad de poner a disposición la información en las demás modalidades establecidas en la Ley de la materia

· De la información del Presidente Municipal. 

Del mismo modo, mediante informe justificado, el Director de Administración del Sujeto Obligado refirió que la información concerniente al Presidente Municipal no se genera, toda vez que desempeña un cargo de elección popular.

En atención a ello, es indispensable señalar que un cargo de elección popular se refiere al derecho y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres órdenes de gobierno del Estado, el cual es obtenido por mayoría de sufragios emitidos, tal como lo establece el artículo 34, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29, fracción II de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 

En ese sentido, al ser un cargo obtenido a voluntad de la ciudadanía, la Ley no exige requisitos específicos como ostentar cierto grado de estudios o acreditar competencia para desempeñar el cargo, por lo que, en el presente caso, cierta información del Presidente Municipal puede o no obrar en los archivos del Sujeto Obligado, sin embargo, todo Ente Público, debe llevar un control de todo el personal que ingresa a las diferentes dependencias municipales e integrar sus respectivos expedientes, esto es; si bien, la Ley no exige ciertos requisitos para ser electo Presidente Municipal, también lo es que el desempeñar un cargo dentro de la Administración Pública implica que el Ente cumpla y garantice ciertas obligaciones administrativas y/o laborales, como la integración de un expediente laboral y la inscripción de los trabajadores a alguna institución de salud. 

Por otro lado,  el Ayuntamiento de Metepec de manera puntual refirió que la información no era poseída porque no era generada, situación que nos lleva a señalar que la información que es administrada y poseída por los sujetos obligados no necesariamente es generada por este, sino que la posee o administra en razón de que a voluntad de los interesados estas son entregadas a la Administración Pública. 

Visto desde otro ángulo, existe información que obligatoriamente debe generarse por los sujetos obligados independientemente de la naturaleza de la designación del cargo, como es el caso de la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de la materia, ya que al ser una obligación de transparencia, el Ayuntamiento de Metepec, debe forzosamente proporcionar esta información independientemente si es un cargo de elección popular, como es el caso del Presidente Municipal. 

Por último, toda vez que no se prevé que la Unidad Administrativa realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, al únicamente precisar que la información no se tenía por ser un cargo de elección popular, resulta procedente ordenar que se realice una nueva búsqueda de la información, y de ser el caso, sea proporcionada, en versión pública. 

· De la información del Titular de la Coordinación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec. 

Por último, en lo que respecta a la información del Titular de la Coordinación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, mediante informe justificado la Dirección de Administración refirió que después de una búsqueda exhaustiva no se localizó información, lo que nos lleva a referir que como se mencionó anteriormente, para ingresar al servicio público, tanto la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios como el propio Código de Reglamentación del Ayuntamiento de Metepec, se exigen ciertos requisitos de acceso, además que como se previó en el párrafo anterior, la información curricular es una obligación de transparencia común y por ende, es información que debe ser generada y puesta a disposición por el Sujeto Obligado. 

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, como anteriormente se analizó, los documentos a los que requiere tener acceso el Particular y que obran en los archivos del Sujeto Obligado, pueden contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, para ello, de la información solicitada se advierte que únicamente pueden ser eliminados los datos personales confidenciales y son aquellos que corresponde a la vida privada de las personas, por el contrario aquellos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales, no puede ser eliminada de las versiones públicas.

En lo que respecta a la información relativa al acta de nacimiento, identificación oficial, constancia domiciliaria, certificado médico, constancia de Clave Única de Registro de Población, cartas de recomendación, constancia de Registro Federal de Contribuyentes y Certificado de No Deudor Alimentario Moroso, son documentos que deben ser clasificados en su totalidad. 

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, la siguiente información: 

· De los servidores públicos referidos en las solicitudes de información, adscritos a la actual Administración Municipal:

a) Solicitud de empleo 
b) Constancia de nivel máximo de estudios 
c) Certificado de no antecedentes penales
d) Aviso de movimientos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios e; 
e) Información Curricular

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el cual se confirme la clasificación total de los siguientes documentos: Acta de Nacimiento, credencial para votar, constancia domiciliaria, certificado médico, cartas de recomendación, Cédula de Identificación Fiscal, Certificado de No Deudor Alimentario Moroso y constancia de Clave Única de Registro de Población, de conformidad con los artículos, 49 fracción II, 132 fracción II, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no se cuente con la información relativa a las fotografías tamaño infantil de los servidores públicos, así como la solicitada del Presidente Municipal, a excepción del documento donde conste la información curricular y el aviso de movimientos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de este, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información, además que mediante informe justificado no proporcionó la información requerida.  

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 
Octavo. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Metepec omitió dar respuestas en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 01226/INFOEM/IP/RR/2022, 01238/INFOEM/IP/RR/2022, 01239/INFOEM/IP/RR/2022, 01240/INFOEM/IP/RR/2022, 01241/INFOEM/IP/RR/2022, 01242/INFOEM/IP/RR/2022, 01243/INFOEM/IP/RR/2022, 01244/INFOEM/IP/RR/2022, 01245/INFOEM/IP/RR/2022, 01246/INFOEM/IP/RR/2022, 01247/INFOEM/IP/RR/2022, 01248/INFOEM/IP/RR/2022, 01249/INFOEM/IP/RR/2022, 01250/INFOEM/IP/RR/2022, 01251/INFOEM/IP/RR/2022, 01252/INFOEM/IP/RR/2022, 01253/INFOEM/IP/RR/2022, 01254/INFOEM/IP/RR/2022, 01256/INFOEM/IP/RR/2022, 01257/INFOEM/IP/RR/2022, 01258/INFOEM/IP/RR/2022, 01259/INFOEM/IP/RR/2022, 01260/INFOEM/IP/RR/2022, 01262/INFOEM/IP/RR/2022; y 01263/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de los servidores públicos que al diez de enero de dos mil veintidós ocuparan los cargos como titulares de: la Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; la Unidad de Logística; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación del Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Consejero Jurídico Municipal; Dirección de Administración; Tesorero Municipal; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Contralor Municipal; Secretario del Ayuntamiento y del Presidente Municipal:

a) Solicitud de empleo, curriculum o ficha curricular
b) Constancia de nivel o grado máximo de estudios 
c) Certificado de No Antecedentes Penales
d) Aviso de Movimientos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios e;

· Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el cual se confirme la clasificación de los siguientes documentos: Acta de Nacimiento, credencial para votar con fotografía o la identificación personal que se haya entregado, constancia domiciliaria, certificado médico, cartas de recomendación, Cédula de Identificación Fiscal (RFC), Certificado de No Deudor Alimentario Moroso y constancia de Clave Única de Registro de Población (CURP), de conformidad con los artículos, 49 fracción II, 132 fracción II, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuente con la información relativa nivel o grado de estudios del Presidente Municipal o los documentos de alguno de los cargos por encontrarse vacantes a esa fecha, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del ahora recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o recurso de inconformidad de acuerdo a lo establecido en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA  DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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